
 

TRASLADO SECRETARIAL 
(ART. 9° DECRETO 806 DE 2020) 

 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

Del recurso de reposición interpuesto por la demandada FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A., frente al auto de fecha 25 de octubre/2018, 

mediante el cual se admitió la demanda de la referencia, se corre traslado 

por el término de tres (3) días a la parte demandante. (Art. 110 del C.G.P.) 

 
FIJACIÓN EN LISTADOS ELECTRONICOS 
 

FECHA DE FIJACIÓN: 08 DE FEBRERO/2021 A LAS 8:00 AM 

 

DESFIJADO EL MISMO DÍA A LAS 05:00 PM. 

 

VENCE EL DÍA 11 DE FEBRERO/2021 A LAS 05:00 PM. 

 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2018 00556 00 

PROCESO  DECLARATIVO -RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL- 

 

DEMANDANTES 

ÁNGELA MARÍA MORENO MAYA C.C. 32.529.389. 

NATALIA BECERRA MORENO C.C. 1.128.414.640. 

ggomez@fortius.com.co  

 

 

 

 

DEMANDADOS 

ANDRÉS FAJARDO VALDERRAMA C.C. 70.549.298. 

FAJARDO WILLIAMSON S.A.  NIT. 800.170.978-8. 

fajardowilliamson2@une.net.co  

PROMOTORA SOLER GARDENS S.A. (En liquidación) NIT. 

900.231.105-0. 

asesor@gutierrezmarquez.com  

FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. NIT. 800.140.887-8 

dirección.impuestos@fiduciariacorficolombiana.com  

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO SOLER GARDENS 

NIT.800.256.769-6. 
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